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Suiza no pertenece 
a la UE pero, su legis-
lación se hace cada día 
más compatible con 
la europea como de-
muestran las ultimas 
tres votaciones( 21 de 
mayo de 2000 y 25 de 
septiembre de 2005), 
sobre la libre circula-
ción de las personas y 
los acuerdos de Shen-
gen y Dublín( 5 de ju-
nio de 2005) que esta-
blecen un vínculo más 
fuerte entre Europa y 
Suiza. En todas estas 
ocasiones los sindica-
tos tomaron partido en 
favor de Europa. A pe-
sar de la posición favo-
rable a nuestra entrada 
en la UE  del Gobierno 
y Parlamento suizos, 
nos queda por delante 

un largo y difícil cami-
no por el escepticismo 
de la sociedad civil. 
Junto a los conserva-
dores, contrarios a la 
adhesión de siempre, 
encontramos ambien-
tes progresistas y al-
gunos sindicatos pre-
ocupados por la polí-
tica liberal que, desde 
hace 10 años y bajo 
el impulso de la UE, 
nuestro gobierno lleva 

adelante.
Los debates sobre el 

Tratado Constitucional 
han suscitado mucho 
interés pero las opinio-
nes de los sindicatos 
son muy críticas y por 
dos razones: el Tratado 
en su parte tercera, co-
difica la orientación li-
beral de la UE política 
que, en nuestro país, es 
la responsable del de-
terioro de los servicios 

públicos, de la alta tasa 
de desempleo, del em-
pobrecimiento de los 
ciudadanos, de la pre-
cariedad y desigualdad 
social. La falta de de-
rechos de ciudadanía 
es la segunda razón. 
En Suiza la democra-
cia semidirecta es un 
derecho fundamental, 
no negociable y las lu-
chas de estos años para 
la salvaguardia de los 
servicios públicos le 
añade valor y en efec-
to, sólo el recurso al 
referéndum abrogati-
vo impidió la privati-
zación del sector pú-
blico.

Red ferroviaria, 
bancos cantonales, 
electricidad, correos y 

Europa. La sombra 
de la Directiva 
Bolkestein entre 
nosotros
de Enzo Bernardo

Seguramente, la votación 
del Parlamento Europeo del 
16 de febrero ha eliminado los 
aspectos más peligrosos de la 
Directiva Bolkestein sobre el 
mercado interior de los servi-
cios.

Dos grandes movilizaciones 
a nivel europeo (19 de mar-
zo de 2005 y 14 de febrero de 
2006) han hecho posible que 
los parlamentarios europeos 
excluyesen el „principio del 
país de origen‰ y eliminasen 
del ámbito de aplicación de la 
directiva, el derecho al trabajo 
y la contratación colectiva. 

Pero, a pesar de que el resul-
tado de Estrasburgo haya sido 
saludado como la victoria sin-
dical más importante de estos 
años, este entusiasmo como 
esperaba la CSE no se ha di-
fundido. La verdad es que el 
proyecto liberal de la directiva 
que quiere la homogenización 
de los servicios sigue adelan-
te, tutelando más las empresas 
que los ciudadanos. La directi-
va ya no es la misma de 2004 
pero, nos preocupa que no se 
hayan excluido de su ámbito 
los servicios de agua, de edu-
cación, los servicios sociales, 
correos etc. Alguien tendrá 
que explicar por qué los ser-
vicios de agua se tratan como 
una clase de esquí o como pue-
den estar bajo concurrencia los 
servicios sociales y no los ser-
vicios financieros...

Los buenos resultados obte-
nidos podrían ser en vano si no 
se elabora una legislación cua-

El 9À Congreso de la 
FSAP, celebrado en A 
Coruña, ha reelegido 
como Secretario Gene-
ral a Miguel Segarra, 
que encabezó una can-
didatura de consenso 
a la Comisión Ejecuti-
va, cosa que no ocurría 
desde hace 20 años.

Miguel Segarra na-
ció en Alicante, es tra-

bajador de la Tesorería 
General de la Seguri-
dad Social y su dedi-
cación sindical ha esta-
do vinculada a la direc-
ción del Sindicato en el 
País Valencia, en donde 
ejerció como responsa-
ble de organización en 
la Ejecutiva confederal 
de CCOO.

œ Cuáles consideras 
que son las priorida-

CC.OO. felicita a los sindicatos 
franceses por la retirada del CPE 

Nuria Rico, secretaria confederal de Juven-
tud y, Javier Doz, secretario confederal de Ac-
ción Sindical Internacional de CC.OO., feli-
citan a los sindicatos franceses por conseguir 
que sus reivindicaciones hayan sido atendidas 
y el contrato de primer empleo sea retirado. 

CC.OO. reitera su convencimiento de que 
medidas como la que pretendía el Gobierno 
francés suponen un deterioro del modelo so-
cial europeo y que la precariedad y el debili-
tamiento del derecho laboral no son la respue-
sta apropiada para el crecimiento de la com-
petitividad y la creación de empleo. Además, 
el sindicato entiende que la incorporación de 
los jóvenes al mercado de trabajo pasa por un 
mejor ajuste entre mercado laboral y la for-
mación que reciben y, no a través de puestos 
de trabajo precarios, por lo que reclama políti-
cas que incorporen a los jóvenes al mundo la-
boral con empleos de calidad.

(sigue pag. 8)
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España. IX Congreso FSAP-CCOO. 
Entrevista a Miguel Segarra, Secretario
General de la FSAP-CCOO

A partir de este número, nuestro boletín de información 
contará con la colaboración de la FP-CGIL de Como-Italia.
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Con motivo del 8 de Mar-
zo nos centramos en la ne-
cesidad de realizar la eva-
luación de riesgos laborales 
y psciosociales con una per-
spectiva de género.

En la actualidad la Ley de 
Prevención de Riesgos La-
borales, hace mención a la 
necesidad de protección a 
la maternidad y a la mujer 
lactante, pero se olvida de 
la necesidad de ver los rie-
sgos físicos, ergonómicos, 
químicos y psciosociales 
teniendo en cuenta las dife-
rencias biológicas, hormo-
nales, fisiológicas y sociales 
existentes entre las mujeres 
y los hombres que hace di-
ferente su respuesta ante un 
mismo riesgo.

A esto hay que añadir que 
la mujer sigue sufriendo la 
doble jornada laboral, lo 
que dificulta su promoción 
en el trabajo, facilitando de 
esta manera que se encuen-

tre mayoritariamente en tra-
bajos de categorías inferio-
res y con menor sueldo que 
el hombre y que es la que 
sufre más casos de acoso 

sexual y laboral.
La solución de estos pro-

blemas, además de las eva-
luaciones de riesgos con 
perspectiva de genero, pa-

sa por una mejor organiza-
ción en el trabajo que per-
mita mejorar la conciliación 
de la vida laboral y familiar, 
la realización de unos pla-
nes de igualdad que anali-
cen y planteen soluciones a 
las desigualdades existentes 
y la prohibición en las em-
presas de cualquier tipo de 
acoso, su tipificación como 
falta muy grave así como la 
realización de un protocolo 
de actuación ante estas si-
tuaciones.

Con estas medidas y la 
participación activa de las 
mujeres como delegadas 
sindicales, de prevención, 
en los comités de empresa y 
en las mesas de negociación 
podremos ir acabando con 
las desigualdades existentes 
en el trabajo entre hombres 
y mujeres.

La responsable del Minis-
terio de Hacienda del Can-
tón Tesino, Marina Masoni, 
está al centro de un escánda-
lo llamado „fiscogate‰. Los 
periódicos revelaron la exis-
tencia de una fundación per-
teneciente a la familia Ma-
soni con domicilio en un pa-
raíso fiscal (Cantón Svitto) 
y con un activo de 14 mi-
llones de francos. Todo esto 
mientras que la ministro nos 
pide sacrificios para sanear 
las finanzas estatales debili-
tadas por su política de des-
gravaciones fiscales antiso-
ciales.

El 12 de marzo tuvo lu-
gar un referéndum promo-
vido por el comité SOS( sa-
nidad, escuela y social) pa-

ra contestar una ley de sep-
tiembre de 2005, que prevé 
recortes presupuestarios por 
40 millones de francos para 
el bienio 2006-2007.

En septiembre de 2005 la 
mayoría parlamentaria de 
centro-derecha, aprobó una 
ley que disminuía los nive-
les cualitativos de los servi-
cios y empeoraba las condi-
ciones laborales del perso-
nal de hospitales públicos, 
residencias de tercera edad, 
escuelas y universidades. El 
Comité SOS, creado por el 
sindicato VPOD junto con 
asociaciones profesionales 
socio sanitarias y escolares 
y apoyado por el Partido So-
cialista y otros sindicatos, 
en noviembre de 2005 ya 
había recogido el doble de 

las firmas necesarias para el 
referéndum popular.

Como consecuencia del 
„fiscogate‰ el voto del 12 
de marzo bajo el lema „me-
nos impuestos para los ricos 
= más recortes al gasto so-
cial‰ se convirtió en un vo-
to sobre la política de la Mi-

nistra Masoni y sus aliados. 
Los ciudadanos acudieron 
numerosamente a las ur-
nas(56%) y con el 65% de 
los votos rechazaron el re-
corte de 40 millones po-
niendo en crisis la política 
neoconservadora de la Mi-
nistra.

Ticino. Suiza –Política financiera neo conservadora en crisis! „fiscogate‰
de Raoul Ghisletta

Mujer y salud laboral
de M. José Marín, Secretaría de Políticas de Igualdad de la FSAP-PV.
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�  Se transpone la Directiva europea a 
nuestra norma laboral. 

Se trata de regular para poder actuar. 
Se define lo que es discriminación direc-
ta, indirecta, acoso, acoso sexual.

Se establecen las infracciones y sancio-
nes correspondientes a los nuevos supues-
tos de discriminación.

Se añaden nuevas causas de nulidad pa-
ra casos de despido como durante el per-
miso por paternidad, riesgo durante la lac-
tancia, IT derivada de embarazo o parto, 
durante los 9 meses siguientes a la rein-
corporación al trabajo por maternidad/ 
paternidad.

�  Se establecen medidas para mejo-
rar la posición de las mujeres en las em-
presas, como:

El deber de negociar medidas y planes 
de igualdad mediante los convenios co-
lectivos (esta ha sido la medida más po-
lémica).

El derecho a adaptar la jornada de tra-
bajo para poder conciliar la vida laboral y 
familiar, según los criterios que establez-
ca la negociación colectiva.

Se mejoran los derechos de informa-
ción a la representación sindical sobre las 
medidas que tomen las empresas para evi-

tar la discriminación y sobre los datos de 
la empresa, que deben estar desagregados 
por sexo.

�  El permiso de paternidad es un pri-
mer paso para avanzar en la correspon-
sabilidad de los padres, así  no sólo será 
para la paternidad biológica, sino tam-
bién para la adoptiva.

Que el momento del disfrute quede a 
la elección del padre. Además, en caso de 
fallecimiento de la madre el padre puede 
disfrutar del permiso de maternidad, y se 
amplía el permiso de maternidad en 2 se-
manas en caso de hijo con discapacidad, 
que puede ser disfrutado por la madre o el 
padre, aunque la madre no trabaje. Se re-
conoce la posibilidad de acumular el pe-
riodo de lactancia, que también puede dis-
frutar la madre o el padre.

Se amplía la edad del hijo de 6 a 8 años 
para la reducción de jornada.

Se amplía la excedencia por cuidado de 
familiares de 1 a 2 años. Se reconoce la 
posibilidad de fraccionar la excedencia, 
tanto por cuidado de hijos como de fa-
miliares.

Si la suspensión del contrato por ma-
ternidad/ paternidad coincide con el pe-
riodo de vacaciones, éstas se disfrutarán 

igualmente, aunque haya pasado el año 
natural.

�  La maternidad/paternidad no se 
verá penalizada a efectos de cotizacio-
nes y de Seguridad Social.

Se incrementa en un año más (queda en 
2 años) el periodo de excedencia en el que 
la Seguridad Social cotiza.

En el caso de reducción de jornada, és-
ta no se tendrá en cuenta para calcular la 
base reguladora de la prestación por des-
empleo, que se hará sobre la jornada total. 
Tampoco se tendrá en cuenta la reducción 
para el cálculo de la indemnización por 
despido.

Si finaliza el contrato durante el permi-
so de maternidad/paternidad, se continúa 
percibiendo la prestación y se mantiene la 
cotización de Seguridad Social.

Cuando la baja de maternidad/
paternidad coincida con el desempleo, 
éste se interrumpe para percibir la presta-
ción de maternidad/paternidad y se reanu-
da posteriormente.

Se reconoce la prestación por riesgo 
durante la lactancia natural hasta los 9 
meses.

Como-Italia. Más 
guarderías privatizadas
de Fiorella Merlini

Durante estos últimos años hemos 
asistido a continuas privatizaciones de 
servicios públicos, especialmente los 
dedicados a la persona y a la infancia. 

Parece que la mayoría de los ayunta-
mientos de la provincia de Como ten-
gan la exigencia liberal de privatizar las 
guarderías gestionadas de siempre por 
los municipios y con resultados exce-
lentes.

Partiendo de esta premisa se explican 
las privatizaciones de las guarderías de 
ayuntamientos muy importantes como  
Cermenate, Rovello Pozzo, Mozzate... 
la ciudad de Como por ahora resiste.

Los efectos son muy sencillos de en-
tender: gestión puesta en mano de de-
sconocidas cooperativas sociales que 
proceden de otros lugares de Italia, con-
diciones contractuales y salariales peo-
res, fuerte movilidad del personal que 
no permite una correcta educación de 
los niños... y aún más qué van a comer 
y cómo jugaran?  

Diálogo Social. Aprobado por el Consejo de Ministros el Anteproyecto de Ley 
Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres
de Gloria Rodriguez, Secretaría de Comunicación de la FSAP-PV  

Desde hace tiempo 
asistimos, en la sanidad 
privada, al recurso a las 
contratas y a cambios en 
la propiedad tolerados o 
mejor, favorecidos, por 
el Plan socio sanitario 
de la región Lombarda. 

En la provincia de Co-
mo donde el  número de 
trabajadores que operan 
en la sanidad privada es 
muy elevado, hemos su-
frido esta política libe-
ral, propia de la globali-
zación y de un mercado 
monopolizado por em-
presas multinacionales, 
en residencias de ancia-
nos, clínicas, y hospita-
les.

El caso más eviden-
te ha sido el del hospi-
tal Valduce de Como es 

decir, el mejor ejemplo 
de sanidad privada de la 
ciudad que, en 2005 y a 
pesar de la movilización 
sindical, ha dado mu-
chas contratas(cocina, 
limpieza, centralita, ser-
vicios de mantenimien-
tos y portería) a empre-
sas exteriores causando 
el traslado de unos 200 
trabajadores a una nueva 
propiedad más empresa-
rial( que no tiene nada 

que ver con la sanidad), 
con un contrato y una or-
ganización laboral peor.

–Lástima que todo 
esto afecta no sólo a los 
trabajadores, sino a la 
calidad de los servicios 
y a los usuarios muy a 
menudo ancianos y en-
fermos!   

Italia-Como. La sanidad 
privada cambia de mano.
de Fiorella Merlini



Hablamos de tus años de trabajo 
en la FP.

Bueno, el balance de nuestro trabajo 
en la provincia es muy positivo.

En estos cuatros años hemos dado 
nuestra aportación en cada iniciativa 
importante. Estoy pensando, por ejem-
plo, en la movilización por la paz, por el 
art. 18, en las huelgas generales en de-
fensa de los puestos de trabajo y en fa-
vor del desarrollo.

Hemos focalizado nuestra atención 
hacia problemáticas generales como 
territoriales, contribuyendo también, a 
la elaboración de plataformas reivindi-
cativas. Nuestro trabajo consiguió muy 
buenos resultados en términos de adhe-
sión a las luchas, especialmente las de 
la renovación de los convenios colecti-
vos y el cierre de los contratos descen-
tralizados.

Otro resultado, fundamental para 
nuestra organización, ha sido el éxi-
to obtenido en ocasión de la elección 
de las RSU (Juntas de Personal) en 
noviembre de 2004. Por primera vez 
las listas presentadas por la FP CGIL 
fueron las que, en toda la provincia de 
Massa-Carrara, obtuvieron más votos 
en todo el empleo público. Un voto que 
nos premia por el trabajo hecho, nues-
tros planteamientos y nuestros candida-
tos. La Secretaría Provincial y todo el 
grupo dirigente, reconoce a las RSU su 
importante papel, autónomo e innova-
dor y seguirá apoyándolas.

œY las afiliaciones?
Los datos de afiliación son verdade-

ramente positivos. En 2001, año del an-
terior congreso, los afiliados de la FP 
eran unos 1500, hoy estamos cerca de 
los 1900. Este crecimiento se observa 
en todos los sectores pero, encontramos 
el aumento mayor en la sanidad y en el 
terciario es decir, en los sectores más 
afectados por profundas transformacio-
nes. Además, si pensamos que el nume-
ro de los empleados públicos ha dismi-
nuido, este dato tiene aún más impor-
tancia y esto se debe al trabajo de todas 
las compañeras y compañeros. 

œ La contratación?
La contratación descentralizada ha 

representado un banco de prueba im-
portante. Nos hemos encontrado frente 
a situaciones difíciles: acuerdos separa-

dos (Provincia, ayuntamiento de Massa 
Carrara, Ministerio de defensa) y rup-
turas de las negociaciones; tensas fa-
ses en la concertación de contratos des-
centrados (Asl); gestión de procesos de 
externalizaciones de servicios (CUP y 
Massa servicios), reconversión de en-
tes (CIMA de Aulla); modificación del 
sistema sanitario (OPA y Sociedad de la 
Salud). Al afrontar estas complejas si-
tuaciones siempre hemos seguido una 
dirección: representar el interés general 
de los trabajadores estableciendo una 
profundo vínculo con ellos y al final, 
los resultados nos han premiado. Nues-
tras respuestas a los problemas de los 
trabajadores han tenido consecuencias 
sobre nuestra organización y su capaci-
dad de representatividad.

Massimo, pero no es tan fácil como 
parece œverdad?

Sí y sabemos que en el futuro vamos 
a tener momentos muy conflictivos con 
las administraciones también, por efec-
to de las políticas gubernamentales. 
Nuestros instrumentos, movilización y 

huelga, son muy importantes para con-
cluir contratos descentrados y, cada vez 
que ha sido necesario, los hemos utili-
zado demostrando nuestra autonomía. 
Además, hemos construido importantes 
momentos de reflexión, elaboración e 
iniciativa sobre cuestiones territoriales. 
El encuentro sobre el ciclo de los des-
perdicios, que contribuyó a reafirmar la 
necesidad de un Plan Provincial de los 
desperdicios, la constitución de la Ato 
y la necesidad de un único gestor pú-
blico. 

Otras iniciativas parecen muy im-
portantes.

Pues sí. Nuestra colaboración con 
Emergency sobre los temas de la paz y 
que dio lugar a un convenio en favor de 
las poblaciones afectadas por la guerra 
y calamidades naturales. La construc-
ción de una red sindical junto a nuestros 

Especial CongresosEspecial Congresos
Italia-Massa Carrara. Balance para el futuro.
Entrevista a Crescenzo Rasile, Secretario general FP CGIL Italia: 8� Congreso de la 

FP CGIL de Como. 
Entrevista a Lucia Cassina, 
Secretaria General.

Lucia, el Congreso te ha reelegi-
do como Secretaria œQué significó 
para ti este congreso?

El Congreso representa un mo-
mento muy importante de comproba-
ción del trabajo realizado y de plani-
ficación del futuro. Y esto vale mu-
cho mas para la CGIL que, este año, 
celebra su centenario y que presenta 
un documento unitario, cosa que no 
ocurría desde hace tres años.

Una etapa importante pero œqué 
pasó en Como?

A nivel provincial el debate ha si-
do muy profundo y articulado tam-
bién porque, a partir de    1990, nues-
tras posiciones fueron muy críticas 
en algunos momentos. Por supuesto 
hablo de una crítica constructiva que, 
dio lugar a  posiciones y documentos 
alternativos.

œY  la discusión dentro de la or-
ganización?

A lo largo de la fase congresual, 
partiendo de las asambleas de los afi-
liados hasta llegar al congreso pro-
vincial, que se celebró en Como( 28-
29 de octubre de 2005), hemos asis-
tido a profundizaciones de naturaleza 
política que llevaron a distinciones 
sobre el actuar sindical y, al mismo 
tiempo, a un  consenso  generalizado 
sobre las líneas maestras del docu-
mento. Esto permitió una discusión 
libre, que ha contribuido a la mejora 
de la acción a nivel provincial sin lle-
var a rupturas insanables que habrían 
tenido repercusiones negativas en los 
lugares de trabajo.

Parece que existen todas las pre-
misas para estar satisfecha.

Sí, este ha sido un Congreso muy 
importante pero, nuestro trabajo aca-
ba de empezar. Nos estamos prepa-
rando para llegar con posiciones muy 
claras y que tutelen a los trabajado-
res a la cita con el nuevo gobierno, 
siempre en el caso afortunado de que 
la coalición de centro-izquierda gane 
las elecciones. 

(sigue pag. 5)



compañeros de CC.OO-PV, de CFDT 
Interco y de SSP-VPOD Cantón Tesi-
no. Una red que ha dado vida a inicia-
tivas sobre el sindicalismo europeo y 
la Directiva Bolkestein. La Directiva 
Bolkestein fue al centro de otra inicia-
tiva que nos vio actuar junto a FIOM 
y FILCAMS.

En fin, el encuentro sobre la Socie-
dad de la Salud en el que hemos meti-
do sobre la mesa nuestras perplejida-
des acerca de los cambios en el Siste-
ma sanitario regional y, gracias a nues-
tra intervención, la experimentación en 
la zona de la costa no ha sido actuada.

œ Cómo quieres caracterizar tu 
próximo mandato?

Quiero seguir la misma dirección y, 
a la luz de los resultados obtenidos, te-
nemos que seguir trabajando para au-
mentar nuestra capacidad de interven-
ción. Las prioridades son la contrata-
ción descentralizada y el papel de las 
RSU, las transformaciones en la sani-
dad, la organización del trabajo, los 
servicios sociales territoriales, todo lo 
relacionado al personal público( dere-
chos y deberes, clasificación profesio-
nal, promoción interna, reducción de 
la tasa de temporalidad).

En el conjunto la organización ha 
crecido y una nueva generación de 
delegadas/os se ha afirmado. A par-
tir de ahora valoraremos los recorri-
dos personales para hacer más fuerte 
la ejecutiva de FP utilizando el instru-
mento de una formación continua que 
abarque todos los temas de mayor in-
terés sindical. 

Bajo el lema „Más participación, 
más CC.OO.; mejores servicios públi-
cos‰, se celebró e A Coruña el 9À con-
greso de la FSAP-CC.OO. Durante 3 
días, del 25 al 27 de enero, las 301 dele-
gadas y delegados asistentes debatieron 
el informe de gestión y las ponencias 
que, previamente, habían sido debati-
das en centenares de asambleas de cen-
tro de trabajo y en los distintos niveles 
territoriales.

El Congreso aprobó las propuestas 
sobre la necesidad de consolidar,  de-
sarrollar y defender los servicios públi-
cos en el marco de los derechos de ciu-
dadanía, por lo que la lucha contra la 
precariedad y la temporalidad en el em-
pleo público es un elemento fundamen-
tal, ya que la calidad de los servicios 
públicos está estrechamente vinculada 
a la calidad de su empleo.

La igualdad plena de derechos y 
oportunidades, aprobando medidas 
concretas en políticas de genero, para 
jóvenes y para personas con discapaci-
dad fueron materias que centraron una 
parte importante de los debates. Así mi-
smo, la articulación de la negociación 
y la necesidad de reforzar las medidas 
que favorezcan la seguridad y la salud 
en el trabajo fueron ampliamente de-
batidas.

En el contexto internacional actual se 
hace más necesario que nunca reforzar 
y renovar el papel de las organizacio-
nes sindicales internacionales, en espe-
cial de la F.S.E.S.P. y la I.S.P., buscando 
nuevos modelos organizativos y distri-
bución de competencias, que eviten la 
doble actuación de estas organizaciones 
en un mismo ámbito geográfico, como 
el europeo. 

El papel de las instituciones europeas 

en el diseño de políticas que afectan de 
manera muy especial a los servicios pú-
blicos y que determinan buena parte de 
los derechos de la ciudadanía requiere el 
trabajo en común de las organizaciones 
sindicales europeas, como contrapeso a 
las políticas conservadoras y en defensa 
de las conquistas sociales conseguidas 
por el movimiento obrero europeo. An-
te el déficit democrático en la construc-
ción europea y la lejanía con que la ciu-
dadanía percibe aún la influencia de las 
políticas europeas, el movimiento sin-
dical debe jugar un papel fundamental, 
no solo como interlocutor de primer or-
den sino también como instrumento bá-
sico de información, formación y parti-
cipación de las trabajadoras y trabaja-
dores en el diseño de aquellas políticas 
que condicionaran sus vidas en lo so-
cial, cultural, laboral, etc.

Para que estos planteamientos sean 
factibles de llevar a cabo, es necesa-
rio profundizar en la participación in-
terna en las organizaciones sindicales, 
en nuestro caso en CC.OO.. Hay que 
hacer más sindicato, reforzar la demo-
cracia sindical, aumentar la afiliación 
y la organización de las trabajadoras y 
trabajadores, adaptarnos a los cambios 
que se están produciendo en el tejido 
social, fomentar la vida sindical en los 
centros de trabajo....

En definitiva el 9À Congreso de la 
FSAP-CC.OO. ha supuesto un impul-
so y renovación de nuestras propuestas, 
adaptándolas a los nuevos tiempos y a 
las nuevas realidades sociales, centran-
do la igualdad en el acceso al empleo 
público y la lucha contra la temporali-
dad como elementos fundamentales en 
la defensa de unos servicios públicos de 
calidad y al servicio de la ciudadanía.

9À Congreso de la Federación de Servicios y 
Administraciones Públicas de CC.OO. 
de Juan Cruz, Secretario General de la FSAP-CC.OO. del País Valenciano

Entrevista a Crescenzo Rasile, 
Secretario general FP CGIL
(sigue de pag. 4)

Especial CongresosEspecial Congresos
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Las sociedades cooperativas cuyo 
fin era satisfacer las necesidades de sus 
socios, ahora se presentan como verda-
deras empresas que actúan y compiten 
en el mercado. 

Pero podríamos definirlas como em-
presas particulares porque el factor 
humano sigue prevaleciendo sobre el 
económico y el margen de beneficio, 
y esto las distingue de las empresas ca-
pitalistas.

La característica de la SC es su fin 
mutualista, es decir facilitar al socio o 
al socio-trabajador, dándoles la oportu-
nidad de disfrutar de mejores condicio-
nes respecto a las que ofrece el merca-
do en términos de calidad de servicios, 
condiciones laborales y precio de los 
bienes.

Preguntarse en que medida y en que 
manera estas peculiaridades vengan in-
terpretadas por las cooperativas, hoy, es 
correcto pero las contestaciones no po-
drán ser unívocas y subrayarán la com-
plejidad del fenómeno y las diferentes 
experiencias aunque, lógicamente, los 
principios solidarios han sido y deben 
seguir siendo su fundamento.

Las sociedades cooperativas, tienen 
dos objetivos:

- Satisfacer  una necesidad colectiva 
es decir, perseguir el interés general de 
la sociedad

�- Favorecer el trabajo de sus socios a 
través de la gestión de servicios u otras 
actividades.

La legislación italiana reconoce dos 
tipos de sociedades cooperati-
vas: el tipo A, que se dedican 
a  servicios socio sanitarios y 
educativos( residencias de ter-
cera edad, guarderías); el tipo 
B cuya finalidad es el ingreso 
en el mundo laboral de perso-
nas con  desventaja.

La crisis del estado social 
ha regalado un papel de pro-

tagonista a las cooperativas sea en tér-
minos de oferta de servicios a las per-
sonas como en términos de puestos de 
trabajo.

Hoy en día, han asumido el papel de 
socios privilegiados de ayuntamientos 
y de las Asl y en muchos casos, asisti-
mos a relaciones de verdadera „depen-
dencia‰ que puede llegar a ser muy pe-
ligroso: el vínculo exclusivo entre co-
operación social y sector público, po-
dría detener el desarrollo de estrategias 
empresariales finalizadas a diversificar 
la oferta y llegar a ser más autónomas.

En un contexto en el que los estados 
siguen disminuyendo los cargos socia-
les, es muy importante que la coopera-
ción social se construya espacios autó-
nomos, independientes de las políticas 
públicas. Su contribución al problema 
del desempleo ha sido determinante en 
estos años pero, si su impacto „ cuanti-
tativo‰ fue positivo, lo mismo no puede 
decirse por el lado „cualitativo‰ porque 
nos encontramos delante de condicio-
nes laborales muy problemáticas: pre-
cariedad debida a la convocatoria de 
concurso, falta de trasparencia en la 
administración, escasa participación 
democrática de los socios, etc. Para 
que la cooperación, especialmente la 
social, no pierda su valor, hay que in-
novar y rechazar soluciones que con-
lleven precariedad. Procesos de este ti-
po tendrán el apoyo del sindicato para 
construir una normativa válida pero, el 
mismo sindicato se transformará en su 
tenaz opositor si se eligieran solucio-
nes penalizantes para el trabajo y los 
trabajadores.

Italia. Massa-Carrara. 
Dilemas de la cooperación social
De Orlando Triacca

Italia, Como: La 
privatización de las 
IPAB socio asisten-
ciales
de Matteo Mandressi

La región Lombarda con la ley 
regional n.1 del 13 de febrero de 
2003, aprobó la reorganización de 
las IPAB( Institutos públicos bené-
ficos de asistencia) que operan en 
el ámbito socio asistencial.

La normativa nos pone por de-
lante dos opciones: mantener el 
carácter público de las IPAB o 
transformarlas en fundaciones de 
derecho privado.

A pesar de la postura contraria 
de la FP CGIL de Como, las Ad-
ministraciones Públicas territoria-
les, decidieron privatizar estos en-
tes. Por tanto, la lucha se ha tra-
sladado del plan político al sindi-
cal y ha visto a nuestra federación 
comprometida en la defensa de los 
puestos de trabajo y de las condi-
ciones retributivas del personal. 
Esto nos ha permitido también, 
bloquear los intentos de los em-
presarios que deseaban la creación 
de dos distintos regímenes, para 
trabajadores‰históricos‰ y nuevos, 
gracias a las movilizaciones en los 
lugares de trabajo.    

Italia, Como. Insoste-
nible mortificación 
de los empleados 
públicos.
de Vincenzo Gaudiosi 

El día 3 de marzo se celebró, en 
la Cámara del Trabajo de la ciu-
dad de Como, un encuentro a nivel 
provincial entre las compañeras y 
compañeros de INPS( Seguridad 
Social), INAIL( Seguridad Social 
de la Inspección de Trabajo), DPL 
y Agencias Fiscales es decir, aso-
ciaciones que desarrollan activi-
dades de inspección en el mundo 
laboral.

Este encuentro se debe a la 
abrogación de la dieta, por parte 
de la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado 2006.

En nuestra opinión, esta medi-
da penaliza la actividad de control 
y comprobación, impidiendo una  
oposición eficaz al trabajo sumer-
gido y a las faltas de cotización a 
la seguridad social y esto, en  un 
territorio como el de Como que es 
parte integrante de una región co-
mo la Lombardía que representa el  
40% del PIB nacional. 
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Italia-Toscana. La So-
ciedad de la Salud o la 
salud de la sociedad?
de Enrico Fraschini

La región Toscana ha optado por un 
modelo de integración entre el siste-
ma socio sanitario y el socio asisten-
cial, utilizando una inédita solución 
organizativa, la Sociedad de la Salud 
que, ya mencionada en el anteceden-
te Plan Sanitario regional 2002-2004, 
representa una de las innovaciones 
más importantes de estos años. Prác-
ticamente nos encontramos delante de 
consorcios públicos( hoy en día 18) 
cuyos titulares son las Asl y los ayun-
tamientos y representan una solución 

organizativa, técnica y de gestión 
objeto de experimentación en los años 
2005-2007. Su órgano directivo es la 
junta, en la que encontramos a los al-
caldes o concejales delegados por los 
ayuntamientos y al director general de 
la Asl. La actividad de la Sociedad de 
la Salud(SdS), sigue los planteamien-
tos contenidos en el Plan integrado de 
Salud que, entre sus objetivos para 
los años 2004 -2005, tiene el relanza-
miento de la cultura de la integración 
del sistema hospitalario con el socio 
asistencial territorial.

Como CGIL, anhelamos una verda-
dera reforma socio sanitaria que pon-
ga en discusión uno de los fundamen-
tos de la reforma nacional anteceden-

te. No estamos de acuerdo con el paso 
de la gestión de los servicios sanita-
rios a las SdS, es la Asl la que debe 
seguir administrando y suministrando 
las prestaciones. En mi opinión este 
es el problema central, el que podría 
producir una ruptura entre asistencia 
hospitalaria y territorial en temas de 
programación, organización y gestión 
de la actividad. La solución para hacer 
frente a esta falta de programación y 
dialogo entre las distintas estructuras, 
no es la sds. Si no seguiremos tenien-
do a un único administrador, la conti-
nuidad asistencial se romperá y, como 
siempre, serán los usuarios quienes 
sufrirán las consecuencias.

Ciento cincuenta delega-
dos y delegadas de la FSAP 
de CCOO-PV se concentra-
ron  en la puerta del Ayunta-
miento de Sagunto para evi-
tar la privatización del servi-
cio de aguas.

Bajo el lema „ Cierra el 
grifo a este intento de pri-
vatización‰ se ha celebrado 
una concentración a la que 
han acudido las direcciones 
de la Unión Intercomarcal 

del Camp de Morvedre, en-
cabezada por su Secretario 
General Enrique Ruiz, así 
como la Federación de Ser-
vicios y Administraciones 
Públicas del PV, encabezada 
por su Secretario General, 
Juan Cruz.

La FSAP de CCOO-PV 
manifiesta junto con el re-
sto de sindicatos europeos 
nuestro reconocimiento de 
la prestación segura de ser-
vicios de agua potable y sa-

neamiento como derecho 
humano. 

Pedimos la paralización 
de la promoción al sector 
privado , a través de la cola-
boración público-privada.

Queremos llamar la aten-
ción sobre el peligro que su-
pone la liberalización y pri-
vatización de los servicios 
hídricos para trabajadores y 
ciudadanos.

Sagunto. Agua Pública: No tocar
 de Juan Miguel Calomarde

Swisscom es una empresa estatal de te-
lecomunicaciones, transformada en socie-
dad anónima y parcialmente privatizada en 
1998 y su desarrollo económico y tecnoló-
gico siempre ha sido regular , antes y des-
pués de la privatización. Después de 1998 
siguió obteniendo beneficios millonarios 
gracias, también, al empeoramiento de las 
condiciones laborales y de la calidad de los 

servicios suministrados a los usuarios.
El Sindicato de Comunicación que, co-

mo la VPOD pertenece a la Unión Sindi-
cal suiza, ha constatado que las Cámaras 
Federales quieren la privatización total de 
Swisscom; hecho que conllevaría  proble-
mas muy serios. En primer lugar, el menor 
peso de la Confederación, hasta ahora ac-
cionista de mayoría,  que ya no podría in-

fluir sobre la política empre-
sarial y la calidad del servicio 
público. En segundo lugar, la 
privatización causaría la pre-
carización de las condiciones 
laborales y muchos despidos, 
además de la transferencia de 
los recursos del ente público 
a los accionistas privados.

Por lo tanto, si las Cámaras 
confirmaran la privatización, 
el sindicato se hará promotor 
de un referéndum abrogativo. 

Suiza. No a la privatización de Swisscom. Año 3 número 4-5, abril-mayo 2006
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des de la FSAP, una vez fina-
lizado el Congreso?

La concreción y eficacia 
del derecho a la negociación 
colectiva del personal de las 
Administraciones y Servicios 
Públicos en el nuevo Estatu-
to Básico de los empleados y 
empleadas públicos, que debe 
incluir a todo el personal que 
mantiene una relación conti-
nuada de servicios profesio-
nales con la Administración y 
todo lo relativo a acceso-co-
mienzo y fin de la relación de 
servicio, derechos y deberes, 
provisión de puestos, clasifica-
ción profesional y promoción 
interna, estructura básica del 
sistema retributivo, jornada y 
negociación colectiva.

La reducción de la tempo-
ralidad en las Administracio-
nes públicas que en las Cor-
poraciones locales se sitúa en 
un 34%. Para ello es necesa-
rio eliminar la tasa de reposi-
ción, fortalecer en la negocia-
ción colectiva la reducción de 
jornada, agilizar los sistemas 
selectivos y controlar las sub-
contrataciones.

Como objetivo histórico 
irrenunciable, la cláusula de 
revisión salarial en todos los 
procesos de negociación co-
lectiva en cualquiera de los 
ámbitos de la Administración.

Después de la votación en 
el Parlamento Europeo de la 
directiva de servicios, œqué 
perspectivas se abren para 
los sindicatos de servicios 
públicos en Europa?

Hemos recibido la noticia 
con alegría después de la im-
portantísima movilización de 

Estrasburgo; pero nos preocu-
pa que no se hayan excluido 
del ámbito de la directiva los 
servicios de agua, de medio 
ambiente y los servicios edu-
cativos y consideramos que 
debemos seguir estando vigi-
lantes porque deben pronun-
ciarse los estados miembros y 
los gobiernos de los países de 
Europa del Este podrían blo-
quear el proceso con el tratado 
de Niza en vigor, es necesaria 
una mayoría cualificada y lue-
go pasaría a una segunda lec-
tura en el Parlamento europeo. 
Nuestra propuesta es que se 
elabore una legislación cuadro 
para los servicios de interés 
general, cuyos contenido es-
tán recogidos en el documen-
to de la FSESP. Seguiremos 
luchando por una directiva de 
servicios que no cuestione los 
derechos sociales, ni las espe-
cificidades de los servicios so-
ciales y servicios públicos en 
Europa.

El congreso ha finalizado y 
la FSAP es la tercera organi-
zación de la confederación,

œ cómo crees que podemos 
intervenir para mejorar las 
Administraciones Públicas?

 Los objetivos que nos plan-
teamos se han cumplido con 
creces, hemos normalizado la 
situación de crisis que tenía 
esta Federación, se ha cohesio-
nado la organización  y todas 
las Federaciones de nacionali-
dad y CC.AA. funcionan con 
normalidad. Creo que todas y 
todos hemos coincidido en el 
objetivo de conseguir una or-
ganización más fuerte y parti-
cipativa, con mayor afiliación 
y representación, con más ca-
pacidad de intervención para 
ser los protagonistas decisivos 
en la configuración de unos 
servicios y administraciones 
públicas que nos demanda una 
sociedad del siglo XXI.

otros servicios federales, can-
tonales o municipales, han si-
do objeto  de intentos de pri-
vatización y algunos, por des-
gracia, han tenido éxito(teleco
municaciones).

A nivel institucional, las 
diferencias entre UE y Sui-
za constituyen un obstáculo a 
nuestra entrada en Europa. El 
„modelo social europeo‰, ob-
jetivo que los sindicatos sui-
zos querían alcanzar, ahora 
se encuentra en crisis: los tra-
bajadores europeos que perte-
nezcan o no, a la UE, están in-
satisfechos con su situación.

A pesar de todo, los sindi-
catos suizos conciben la edifi-
cación europea como una im-
portante conquista que tiene 
que ser perseguida y, la adhe-
sión de nuestro país a la UE, 
como un hecho positivo. Aho-

ra bien, las cuestiones que se 
ponen son otras. Hay una vo-
luntad común de cambiar la 
situación actual? Es posible 
otra Europa? Existen fuerzas 
deseosas de proyectar y fun-
dar una Europa democrática, 
social, respetuosa de los de-
rechos de los ciudadanos, de 
las peculiaridades regionales, 
atenta a la calidad del servi-
cio público, en la que todos 
podemos vivir y trabajar tran-
quilamente? Yo espero que sí. 
En un proceso de este tipo 
los sindicatos suizos partici-
parán con mucho gusto. Solo 
una lucha conjunta de todos 
los trabajadores europeos nos 
permitirá salir de esta infaus-
ta década y construir una Eu-
ropa al servicio de la ciudada-
nía y no de los capitales finan-
cieros.

œSuiza en la Unión Europea? Hablemos.

dro para los servicios de inte-
rés general. La perseverancia 
con la que los populares euro-
peos- los mismos con los que 
hemos llegado a un compro-
miso- han rechazado cada in-
tento de la izquierda para una 
clara definición de los servi-
cios de interés general, nos da 
una idea de su voluntad de ex-
cluirlos del ámbito de la direc-
tiva. El retraso, imputable al 
Parlamento y a la Comisión 
Europea , en definir los servi-
cios sociales europeos( la di-
rectiva define como servicios 
sociales los que se dirigen ha-
cia los „necesitados‰ utilizan-
do un enfoque caritativo muy 
lejano del significado de ac-
ción social), será el cómplice, 
sino el culpable, de la posible 
demolición del modelo social 
europeo.

Además, la directiva no sos-
tituye el principio del país de 
origen con lo del país de des-
tino, sino con principios pro-
pios del comercio mundial co-
mo por ejemplo, no discrimi-
nación , necesidad y propor-
cionalidad. Un ente local que 
rechazará la liberalización de 
servicios hídricos, tendrá en 

su contra estos principios y, en 
caso de conflicto con una em-
presa europea, tendrá que re-
currir al tribunal europeo.

La política no supo o no 
quiso resolver al problema y 
ha dejado, hasta hoy, todo en 
las manos de las administra-
ciones locales y de sus abo-
gados. Ahora es la Comisión 
Europea, la misma institución 
que querría la aprobación del 
principio de origen, la que tie-
ne la tarea de proyectar una 
nueva proposición que tenga 
en cuenta „ la votación del 
parlamento europeo‰ œ Lo va 
a hacer o se portará como ya 
ha hecho (directiva horario) 
y rechazará la decisión parla-
mentaria? Tendremos que es-
perar hasta finales de abril pa-
ra saberlo.

Mientras tanto, ante una 
CES satisfecha, encontramos 
las federaciones europeas de 
FP, especialmente la FSEP, 
que están alertados. La mo-
vilización tiene que seguir si, 
de verdad, queremos llegar a 
tener una legislación europea 
que tutele los servicios pú-
blicos. 

Europa. La sombra de la Directiva 
Bolkestein entre nosotros 
(sigue de pag. 1) 

(sigue de pag. 1) 

España. IX Congreso FSAP-CCOO. Entrevista a 
Miguel Segarra, Secretario General de la FSAP-CCOO 
(sigue de pag. 1)


